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Ley 1616 (2013) 

 

ARTíCULO 1°. OBJETO. El objeto de la presente leyes garantizar el ejercicio pleno del 
Derecho a la Salud Mental a la población colombiana, priorizando a los niños, las niñas 
y adolescentes, mediante la promoción de la salud y la prevención del trastorno mental, 
la Atención Integral e Integrada en Salud Mental en el ámbito del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 49 de la 
Constitución y con fundamento en el enfoque promocional de Calidad de vida y la 
estrategia y principios de la Atención Primaria en Salud. 

De igual forma se establecen los criterios de política para la reformulación, 
implementación y evaluación de la Política Pública Nacional de Salud Mental, con base 
en los enfoques de derechos, territorial y poblacional por etapa del ciclo vital. 

ARTíCULO 4°. GARANTíA EN SALUD MENTAL. El Estado a través del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud garantizará a la población colombiana, priorizando a los 
niños, las niñas y adolescentes, la promoción de la salud mental y prevención del 
trastorno mental, atención integral e integrada que incluya diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación en salud para todos los trastornos mentales. 

El Ministerio de Justicia y del Derecho, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario y 
las entidades prestadoras del servicio de salud contratadas para atender a los reclusos, 
adoptarán programas de atención para los enfermos mentales privados de libertad y 
garantizar los derechos a los que se refiere el artículo sexto de esta ley; así mismo podrán 
concentrar dicha población para su debida atención. Los enfermos mentales no podrán 
ser aislados en las celdas de castigo mientras dure su tratamiento.  
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